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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 56 Ley 1996 de 2019) 

 

Radicado 05001-31-10-002-2013-00770-00 

Audiencia Nro. 015 de 2024 

Demandante Saúl Martínez  

Demandado Luis Fernando Martínez Martínez  

Tema Revisión de la Interdicción  

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECLARAR que el señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, C. 

C. 71.731.226, tiene plena capacidad jurídica.  

 

SEGUNDO. – DECLARAR que el señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, C. 

C. 71.731.226, por aquello de estar padeciendo unas limitaciones físicas y 

psíquicas requiere de una persona de apoyo para la realización de todos 

los actos jurídicos, decisiones personales, acompañamiento y asesoría en la 

administración de sus bienes, brindarle las atenciones médicas que requiera 

y, administrar los dineros que por concepto de la pensión que tiene por 

llegare a tener, otorgar los poderes o autorizaciones necesarias a los 

profesionales del derecho o, a través de quien tramite el reconocimiento de 

esas sumas de dinero por parte de la entidad conocida como PORVENIR y 

SEGUROS ALFA y, en fin para que se le brinden todas las atenciones en salud 

que este requiere.   

 

TERCERO.- DESIGNAR como persona de apoyo a la señora JULIETA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, C. C. 43.636.388.  
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CUARTO.- Se ORDENA que la señora JULIETA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, C. C. 

43.636.388, presente un balance de todos los actos ejecutados en favor del 

señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, C. C. 71.731.226, lo que hará 

cada año contados a partir de la ejecutoría de esta sentencia, así lo indica 

el artículo 41 de la Ley 1996 de 2019. 

 

QUINTO.- Se ORDENA la inscripción de esta sentencia en el folio que 

contiene el registro civil de nacimiento del señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, C. C. 71.731.226, identificado con el serial Nro. 39773785 de la 

Registraduría del Estado Civil del Municipio de Pacora, Caldas.   

 

SÉPTIMO.- La señora JULIETA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, C. C. 43.636.388, deberá 

posesionarse del cargo encomendado ante este Despacho, conforme al 

artículo 44 de la Ley 1996 de 2019.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 10:00 de la mañana. 

  

 

 

INTERVINIENTES. - 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: FRANCISCO JAVIER HERRERA SÁNCHEZ 

T.P. 168.583 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Persona de Apoyo 

Nombre: JULIETA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

C.C.  43.636.388 
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Calidad: Persona que Requiere Apoyo 

Nombre: LUIS FERNANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: JOSÉ SAÚL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: MYRIAM MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: ROSELIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: FELIPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: LUCÍA FELIPE MARTÍNEZ 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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